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CLÁUSULA DE PRÓRROGA

Contrato nº 77
Exp. P.N. s/p 29/2023 HUP

         En Madrid reunidos de una parte, José Julián DIAZ MELGUIZO en calidad de 
Director Gerente del Hospital Universitario de La Princesa, actuando en nombre del Servicio 
Madrileño de Salud y en uso de las atribuciones que le confiere la legislación vigente por el 
artículo 61 de la LCSP y por la Resolución 342/2021  de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes 
de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, 
de 17 de septiembre de 2021).

  
        Y de otra, D. Óscar GARCÍA GARCÍA, con D.N.I. 50458534F, en nombre y 
representación de la Empresa INETUM ESPAÑA S.A. (A28855260) con domicilio en calle 
María de Portugal 9-11, 28050 Madrid.

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 11 de agosto de 2023, cuyo objeto es la prestación 
del SERVICIO DE IMPLANTACIÓN Y POSTERIOR MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL METAVISIÓN PARA EL ÁREA DE CRÍTICOS Y LA UNIDAD DE 
CUIDADOS INTERMEDIOS (UCIM) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, 
adjudicado en un importe de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
VEINTE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 296.720,69 €, (Base imponible: 
245.223,71 €; IVA: 51.496,98 €), la siguiente Cláusula Adicional: 

CLÁUSULA ADICIONAL.- Que en virtud de la Cláusula 26 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA PRINCESA y la Empresa INETUM ESPAÑA S.A., se prorroga por el período comprendido 
desde el día 11 de abril de 2025 al 10 de abril de 2026, por un importe total
correspondiente al mantenimiento y soporte técnico del Sistema, de CINCUENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL EUROS CON NOVENTA Y CINTO 
CÉNTIMOS 52.264,95 €, (Base imponible 43.194,18 €; IVA 9.070,77 €) en las mismas 
condiciones pactadas en el contrato original.

El período resultante de la prórroga pactada no excede el plazo máximo preceptuado en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 
272 de 9 de noviembre de 2017). 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, en Madrid, a fecha el día de la 
firma

POR LA EMPRESA,                                                          EL DIRECTOR GERENTE,
                                                                                    

Fdo.:  Óscar García García                                             Fdo.: José Julián Díaz Melguizo

50458534F, 

                 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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